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Bogotá D.C lunes, 20 de octubre de 2025 

CNE-DGC-GACGD-DBB/049559/AHPA/ CNE-E-DG-2025-024109. 

 (Al contestar citar estos datos) 

Señores: 
ALCALDÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

oficinaprensa@registraduria.gov.co 

despachoregistrador@registraduria.gov.co 

Asunto: Comunicación 

 

Cordial Saludo, 

 

Por medio del presente y dando cumplimiento a lo ordenado por esta Corporación, 

nos permitimos comunicarle, para lo pertinente, que el día 20 de octubre de 2025 

se profirió AUTO dentro del radicado CNE-E-DG-2025-024109, por el Despacho del 

Honorable Magistrado ÁLVARO HERNÁN PRADA ARTUNDUAGA, cuyo artículo quinto 

ordena: 

 

“ARTÍCULO QUINTO: PUBLICAR el presente auto en la página web del Consejo 

Nacional Electoral y de la Registraduría Nacional del Estado Civil.” 

                                                                                                    

En virtud de lo dispuesto  adjuntamos el Acto Administrativo mencionado, nueve 

(09) pàginas. 

 

IMPORTANTE: La remisión de otros documentos y/o solicitudes (descargos, 

pruebas; alegatos; recursos de reposición; peticiones; quejas; denuncias, etc.,) 

deberán ser direccionados a través del correo electrónico 

atencionalciudadano@cne.gov.co y/o radicados en la Ventanilla de Atención al 

Ciudadano del Consejo Nacional Electoral. 

 

Atentamente, 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MAURICIO FERNANDO PEDROZA ANDRADE 

Asesor 

Grupo Atención al Ciudadano y Gestión Documental  
Proyectó: Daniela Barahona 
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